
luda Albarran Maldonado

De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Lucia Albarran Maldonado

martes, 5 de julio de 2022 04:50 p. m.

jarseniogc@yahoo.com.mx; seimac1402@gmail.com
Alejandro Manon; Sergio Ruiz Martinez; Jael Ortega Mora; Tomas Ramirez Contreras

EL ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE 13P COMPRANET No.

IA-011 LSX001-ES6-2022, YA SE ENCUENTRA EN LA PLATAFORMA COMPRANET

Estimados licitantes participantes,

Por instrucciones del Ing. Sergio Ruíz Martínez, Subcoordinador de Adquisiciones, y de
conformidad con el Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, me permito informarles que el acta de notificación de fallo
del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional
Electrónica No. IA-OllL5XOOl-E56-2022, relativo a la contratación del "Servicio de
mantenimiento a redes sanitarias y pluviales, desazolve y limpieza de líneas sanitarias
y pluviales en los planteles del CONALEP de la CDMX y Oaxaca", ya se encuentra
disponible en la Plataforma CompraNet.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.

l1.!ct<! Al'¡"'m" M.ld"".<I"
SubJefe 1"01;'" HpÉci"li$t~
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~conalep Secretaria de Adnlinistración
Dirección de Infraestructura VAdquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Estado de México, OS de julio de 2022

AVISO

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público, la Coordinación de Adquisiciones y Servicios del CONALEP notifica a los licitantes

participantes en el procedimiento de contratación mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas de

Carácter Nacional Electrónica No. IA-D11 LSXD01-ES6-2D22, relativo a la contratación del "Servicio de

mantenimiento a redes sanitarias y pluviales, desazolve y limpieza de líneas sanitarias y pluviales en

los planteles del CONALEP de la CDMX y Oaxaca", que el acta correspondiente a la Celebración del Acto

de Fallo, celebrada en esta fecha, estará a su disposición copia de la misma en la Subcoordinación de

Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, planta baja, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,

Estado de México, por un término de siete días hábiles, siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes,

acudir a enterarse de su contenido, asimismo, se les recuerda que se encuentra disponible en el Sistema

CompraNet.

á'para la equidad y el bienestar"

íz MARTíNEZ
RDINADOR DE ADQUISICIONES
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA
NO.IA-0l1L5XOOl-ES6-2022

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REDES SANITARIAS Y PLUVIALES, DESAZOLVE y LIMPIEZA DE
LíNEAS SANITARIAS Y PLUVIALES EN LOS PLANTELES DEL CONALEP DE LA CDMX y OAXACA"

En Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas, del 05 de julio de 2022, en las oficinas de la de
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, sita en la calle 16 de septiembre número 147 norte, colonia
Lázaro Cárdenas, c.P. 52148, de conformidad con el criterio emitido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público No. TU 03/2020, este acto público se lleva a cabo a través de videoconferencia.

Este acto es presidido por el Subcoordinador de Adquisiciones, designado por el Director de
Infraestructura y Adquisiciones, mediante oficio No. SA/DIA/RMS/71S/2022, de conformidad con el
artículo 53 de las Políticas, Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del CONALEP, quien dio inicio al acto de celebración de fallo.

En el presente acto se encuentran reunidos, el Subcoordinador de Adquisiciones, la Titular del
Departamento de Adquisiciones, el Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la
Gestión Pública del Órgano Interno de Control en el CONALEP, la representante de la Dirección
Corporativa de Asuntos Jurídicos, el representante de la Dirección de Administración Financiera y,
como representante del Área Requirente y Técnica, el Coordinador de Infraestructura y Equipamiento
y el Subcoordinador de Programación de Equipo, adscritos a la Dirección de Infraestructura y 1
Adquisiciones, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo
el acto de celebración de Fallo de la invitación indicada al rubro, de conformidad con los artículos 36, 36
bis Y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley).
51 de su Reglamento, así como lo previsto en la fracción 111, numeral 3.9 de la Convocatoria.

Con fundamento en el Artículo 37 de la Ley, en este acto se da a conocer el Fallo de la Invitación ya
mencionada, emitido por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, el cual forma parte integranteA
de esta Acta, por lo que será firmado por los asistentes. V.7

Para efectos de notificación personal, se hace constar que en términos de los artículos 37 y 37 Bis de la \
Ley, a partir de esta fecha la presente acta se pone a disposición de los licitantes a través de CompraNet
(https:Ucompranet.hacienda.gob.mx/web/login.html) y, adicionalmente, se exhibe copia de la misma
en la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, planta baja,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, por un término de siete días hábiles, siendo de
exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido. El procedimiento previo
sustituye a la notificación personal.

(,r t!ill! pR ~,~N", 1'l'I(I"".rnll..t.'Tl:' , rHr,r,'-Ul1.'''''l'p', r r' r1,Nl•• '11",1
~f_ :t¡ra ~I!'.... ,....

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de asistir como
observador.
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Coordinación dE' Adquisiciones y Servidos

La presente Acta surte efectos de notificación formal para los licitantes, en términos de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley.

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 12:40 horas, del dia
de su inicio.

Esta Acta consta de 3 fojas útiles y 14 fojas útiles de anexo, firmada para los efectos legales y de
conformidad por los asistentes a este evento.

POR PARTE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

NOMBRE ÁREA FIRMA

Subcoordinadora de Licitaciones,
Propiedad Intelectual y
Certificaciones, representante de la
Dirección Corporativa de Asuntos
Jurídicos

Sergio Ruiz Martinez

Jael Ortega Mora

Patricia Vanesa Mendieta
Pastrana

Subcoordinador de Adquisiciones

Titular del Departamento
Adquisiciones

de

2

José Luis Paz Galán

Subcoordinador de Control y
Evaluación de Gestión, representante
de la Dirección de Administración
Financiera

Jorge Arturo Picos Silva

José Juan
Córdova

Coordinador de Infraestructura y
Equipamiento

Valenzuela Subcoordinador de Programación de
Equipo

e,\! b D·"-~" '1,1 .U"I'"'' "rl la; '., "1" l P ';1 'Í .'''kl'
~~. r"'~ • .',; .....

f! ... ,.,.. ,,!. '-1 •• O

9022FIti'¡;s
...;V'~ .o M(l~

.'" .." -. ~,_ .



•. -.-",-

...
EDUCACION ~conalep

FO-CON-13

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura V Adquisiciones

Coordinación de Adql,tisiciones y Servicios

POR PARTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El CONAlEP

NOMBRE ÁREA FIRMA

Titular del Área de Auditoría
Interna, de Desarrollo y Mejora de

~
José Luis Herrera Trujano la Gestión Pública, representante

del Órgano Interno de Control en
el CONALEP

---- --- --- --- ----- ----- ------ ------ ---- --- ---- -- ---- -- ---- -- -----FIN DEL ACTA-- --- --- --- -- --- --- ----- ---- --- ---- --- -- -- ---- -- ---
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~cona'ep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento

Metepec, Edo de México a 04 de julio de 2022
Referencia: SA/DIA/CIE/JAPS/256/2022

Asunto: Dictamen Técnico
Exp: 6c.21Conservación y Mantenimiento de Infraestructura!7/2022

ALEJANDRO MAÑON
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

En atención a su oficio de referencia SA/DIA/CAS/AM!l77/2022 y SA/DIA/CAS/AM/256!2022,
mediante el cual se solicita emitir el resultado de la evaluación y dictamen técnico detallado
correspondiente a los procedimientos de contratación a cuando menos tres personas:

1. No. IA-OllL5X001-E55-2022 "Servicio de mantenimiento de pozos profundos en los
planteles Tuxtepec y Puerto Escondido en el Estado de Oaxaca".

2. No. IA-OllL5XOOl-E56-2022 "Servicio de mantenimiento a redes sanitarias y pluviales,
desazolve y limpieza de líneas sanitarias y pluviales en los planteles del CONALEP de la
CDMX y Oaxaca".

Anexo al presente formato FO-CON-ll debidamente requisitado.

No omito mencionar que dicho dictamen ha sido realizado bajo el amparo del numeral 53,
párrafo quinto de los POBALlNES en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Colegio.

{... ...,.....__ ..... -' ... -.-. -- -

Sin otro particular, me despido de usted.
~i ;:~·."""':Ii• •''''', ' .. ,'~. r,'I_-'::

(~;¡·L·.I"':":':':" i~ ~ ,,:- .', ..:; ~",'

Atentamente
"EducaciSin-té'-sp]ca para la equidad y el bienestar"

(/Jl~
t>,~~~tUROPICOS SILVA
COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

C.C.p ,- Ricardo Morales Suárez.- Director de Infraestructura y Adquisiciones

; ';'." .'

:."ír- t,¡;,-'y .. fJ+J \-
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~~ ..
. ~CÜ

Elaboro: Enrique Alcántara Romero
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CI". d.llicillnl. PI'lICI¡Mntl, dllliodl 111 Col~io Nacional de Educacl6n

Pro'.s'~1TkmcI, en ~pel membrlt.do d_bicl'''''''!1 firmldl
,ulóg••llmentl¡no nibrie:tl por ••••p,anolanl. lllgll, en la que manifieste bajo

PiOlel!1 d. d.d. \/"dld. que cumple con lu nofmu NOIo/l·OOo/;·SEMARNAT-
FRACCiÓN 2002. "Norm' OfIC;al MUIc.~. protKciOn Imbl.ntal.· Iod~yblosólidos..-

IV 4.1 'IH ~jrICKIoneIYIImltl' m'.lmos permisibles de conla",l".n!es p'r.lSU Cumple Cumple

Ipr~chlmlel'ltOyd~i6n fin,!" YNOM·2JO-SSAl-2002, "Salud ambienta..

AiuI plr. uso '1 consumo humano, ffiluislt~unitarios que se deDen cumplir
en los Im.mlS de' lbaslkimifonlo publicOti y privildos dUf.lme el mlneJo del

agu•. Proct'C!,mi,ntol Nnli.riof; P'r.I el muestrKl',

Elllcitlnte deber' d. pn!wntl' un CIQOOirlml de I;jecuclón de los Trabajos

FRACCION _ ••".0<0 ,,, ,. " .. "'''~"...." ..'do. P'" l. 'J"Rm.m"
'1 de conformidad con el puntol.l~rde PillO· de pfelen\ Cumple Cumple

IV4.la)l2 convoCAlorl. y "!llln In necesldl de, d o de los In ueblH del

CONALEP. -- /

'Ulftli"1mR9~ r1111)~ .·/Rt~I I/-,
~. ......¿ I..~~ ".tA~~,.~I~'" • A..~ , ,,~ • __ A .........-._ ",._. c".._

~
B
¿Y

vA/

Subcoordlnador de Programación de Equipo CoordinadOr de Infraestructura y

Equipamiento
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EDUCACIÓN O'conillep

SKreta,la de Adminl,u;..,lón

Dirección daln'.leSlluctura y Adqulsl<:lonu

COOI'd,nltCl6n de ,fl,dQuISICIOr>e'S y ~fVICIOS

O.

IA-OllL5X0O1-E56-2022, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REDES SANITARIAS Y PLUVIALES, DESAZOLVE y LIMPIEZA DE LINEAS SANITARIAS Y PLUVIALES EN LOS PLANTELES

OEL CONALEP DE LA CDMX y OAXACA"

~

&-

~
~

Jost ARSfNIO GuntRREZ CASCO SEIMAc" S.A. DE C.V.

...........~" Doo::llm.n~ .$alk~ ero la Co.woutOl'la tM UcJud6n 51 CUMPLE NOCUMPlf SI CUMPLE NO CUMPLE
Con\lOC.lltorl.

Carta del !tenante, elaborada en papel merTlb,ctado, bOllO p.otcsta de decir V(!'dad. d,"glda al ColegIo l'
N,H::ional de Educación PrOfeSiOnal Tecn.ca. firmadJ de manera autOgrafa 11'10 rubrical por la persona física

o el .ep,cscntantc legal. en la cual ,atiflea su Domicilio Flseal de su tomplobanle de domIcilio anexandQ
SI CUMPLE SI CUMPLEFfacc,on VI 91

copiil del comp.obante dc domiCIlio y fotogrllfi<l de 1<1 fachada dcl mismo (formato libre. son tres

docvmentas, la carta de ratifICación, 01 comp.ob.:ante de domICilio y la rotograflil de su domkilio fiscal). La

no prl!'Sentacióf1 de esta carla ser" motivo da dQSCallficación

Comprobante dc lil declaraCIón Ilnual 2021 y las parciales 2022 (del mes de enero al mes de abrlll. La no
SI CUMPLEF,ólCCoonVI. hl

prC'5(!ntilción de este leqUISltO SQ'" moti\lo de deKaloflcilción. SI CUMPLE

Con fundamento en lo dIspuestO por el Articulo 32·0. p..mc.o. segundo, tercero y cuarto peirraras del

Código I='iscal de la I='ederación. cl (IOIJ lICitante [s) ganado. {esl cuyo monto del conllatO adjudicado sc>!

supe"o. a $300.000 OO. SIn inclull el IVA. debc!rtl In) por cada Contlil\O, p.esentar 01 documento vigente

exped,do por el SAT, en el que se emita 13 oplnlÓf'l del cumplimiento de obhgaCloncs fiSCilles, de acucldo a

lo preVIsto en la Qeglil 21.37 de lil ResolUCIón de la Mlscelénell I='iscal pilla el 2022 publicada en el DOF ella

de feblelo de 2022. para tal efecto deberé Para los electos del articulo 32-0 del códIgo I='iscal dI:> I

Fedelación. y en relación a la sollCltvd de opinión de obligaCIones fiSCIlIOs. dl:>bc.á pro5(>ntar documl:>nto

actu¡¡lizado expedido POI 01 SAT, vigl:>nto y en términos positivos. K1bre el cumplimiento de sus

F,acc,6n VI '1
obllgaclol'ICs fiscales, - Opinión deIINI='ONAVIT, ConstanCIa de situadón fisc¡¡1 on m¡¡tcria de aportaClone

SI CUMPLE SI CUMPLE
pauonilles y cntelO de descucntos Vigente y en términos positivos.· Opinión dcllMSS _ Opinión sobre

cumplimiento de sus obligaCiones de segulload social Vigente y en tOll'ninos positivos. O Si es su cas

deber<i emregar eSle documef1lo dl:>l subcOf1lrat.:ado En caso de no encontrarse I:>n estos supuestos por

no tenel lrllbajadores ante 01 IMSS y no subconllal31 con un lerC(IIO, pllra cubrir este requiSito deberá

presenlar: eSCIIlo libIa bajo prOlesta de dech vl1ldad. en el quo monclone baJO qué ré<,oimen se I:>nCUCntra

laborando el per~nal a su ca.go Es impoltante anexar a este esclito soporte del comp.obante emilldo

por liI p¡iginil dellMSS 'Qesultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de ObligaCiones

en Matella de Segulidild SOCIal", en cl que Indica qiJC no 50 localizÓ ningun rcglSllO pilt.onal aSOCIado a su

QFC La no presentaCiÓn de cUillqvlela de OStOS documentOS 5(>1;) motivo de descalificación

J.11 En ca~ de pefSOf1a mOl al Copia s,mple legible del ""Ctil constltullva acompañada, en 51,1 caso, de las

modificacIOnes correspondIentes o su compulsa J 21 En caso de pcrSoOfla IIsica Copra SImple de su Act¡¡ de

NaCimiento. J31 Copla SImple legible del testimoniO notalial del 'epre5('ntante legal. Inl!(hante el cval se

otOlgu(' podel gene'ill pala actos de admlnosuaClón o dominio. ° bIen, podel especIal pilra pa.tlClpar en
FraCClOn VI '1

procedimIentOS de conuiltaClÓn publica y pala film.:al conV(lnios o COllt,aIOS, en su caso lpara algunas 51 CUMPLE SI CUMPLE
LEGALES

pcrsonas I=lsk¡¡s no aplica) J 4) I=o.milto G, m.:anifest¡¡clÓfl de conocimiento de la LAASSP, su Reglamento y c/

,., POSAUNES d.1 CONALeo ,5) M.n;r.~lo'qvo ~ "Il,,,.,, "'«>6n" d.1 "",,,'O 4' d.l. L"Y G'~'::I

de Responsabllld¡¡dos IIdmlnistrauvas, (Formato KJ

/La no presenlilción de cUillqulela de 105 ¡¡ntello.es documentOS legilles 5(>r~ motivo de descaloficacion

7



EDUCACIÓN O'conalep

S..::,.ta,lll de Admlnldraclón

Dlrecclón de Inf'••UfllClur. y Adqulslclone.

CoordinaCIón dI! AdquIsICIones y Servlclol

o.

IA-OllL5XOOl-E56·2022, RELATIVO A LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REDES SANITARIAS Y PLUVIALES, OESAZOLVE y LIMPIEZA DE liNEAS SANITARIAS Y PLUVIALES EN LOS PLANTELES

OEL CONALEP DE LA CDMX y DAXACA"

Jost ARSENIO GUntRREZ CASCO 5ElMAC, S.A. DE C.V.

~1.. ",,1oII 00curTMtntDlI SoIlcludos.., la Con_ton. M ~16n Si CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE
ConYOClltorh,

El licitante deber!) cntrl!9ar propuesta económica elaborada en papel mcmbrC{lldO del henante,
NO PRESENTA El FORMATO A
"fORMATO PARA LA PRESENTACiÓN
O, lA PROPUESTA ECONÓMICA-,

POR TAL MOTIVO tiQ CUMPLE DE
CONFORMIDAD CON EL PUNTO 3.13.-

preferentemente de c:onfOfmidad con el Formlllo A "Formato pa." la presentacIÓn de 1/1 p,opunta ecooómlCa-
CAUSAS DE DESECHAMIENTO, A. El

NO CUMPLIR CON ALGUNO DE LOS

REQUISITOS SOLICITADOS 'N El
PUNTO IV, INCISO A). .) Y lO
SOLICITADO EN EL PUNTO VI DE LA

FRACClON IV 41
SALVO SI CUMPLE

01'
(coos,delanclo Sólo dos óe(:'fn/l~l dMqlosandose el IVA.. en moneda nacIonal. aceptando las CondICOOnl!1i de paQo de PRESENTE CONVOCATORIA,

EN LOS CASOS EN QUE EL REQUISITO

NO SEA MOTIVO DE
DESECHAMIENTO; ASIMISMO El
LICITANTE ENVIA LISTA DE PRECIOS A

acuerdo alo IIst,pulado IIn la presente convocator.... debidamente fol'ada 'J f"mada lno lubrICll en la uluma hoja de la TRAV~S DEL SISTEMA COMPRANET,

lOS CUALES NO fiRMA

ELECTRÓNICAMENTE, D'
CONfORMIDAD CON EL ARTrCULO 27

ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP y 50

DE SU REGLAMENTO.
propuesta e-c:onórn'CI pO<.1 flprewnlante leyill

\"j{J
J

!JP:,/
,.":~~:,~~ I :rARTIN'Z

TITULAR DEL OEPARTAMENTO o ADQUISICIONES SUBCOOR ADOR DE ADQUISICIONES

~ ~c~ le, I :~O~~I\ '"
\lISTO E ...-

:::;::: AL RO:<JíóÑ ORAlESISUA~

~

b
~
?
~

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
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Secretarfa de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
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Plantel- 132 Aeropuerto, Domicilio: Av. Acolhuacan s/n esq. Aztecas; Col.

Arenal3a sección; Venustiano Carranza; Cd. de MéKico; C.P.15600

Plantel: 220 Alvaro Obregón 1, Domicilio: Prolongación Av. 5 de Mayo N

615; Col. Lomas de Tarango; Álvaro Obregón; Cd. de México c.P. 01620

Plantel: 221 Alvaro Obregón 11. Domicilio: Av. Rómulo O ·Farrll esq. Calzada

de Las águilas s/n; Alvaro Obregón; Cd. de México; C.P. 01710

Plantel: 04 Aragón, Domicilio: Av. 599 esq. 604 Unidad Habitacional San

Juan de Aragón 3a sección: Gustavo A Madero: Cd. de MéXICO; C.P.07920

Plantel: 106 Azcapolzalco. Domicilio: Cerrada CECATI No 13; Col. Santa

Catarina; Azcapotzalco: Cd. de México c.P 09570

Plantel: 11 Aztahuacan. Domicilio: Av. Plan de Ayala No 395; Col. EJidos d

Sta. Maria Aztahuacan: Iztapalapa; Cd. de MéXICO C.P.09SOO

Plantel: 161 Centro MéKico Canadá del CONALEP, Domicilio: Macado

GaKiola s/n: Col. San Pedro Xalpa; Azcapotzalco; Cd. de México C.P.02719

Plantel: 166 Comercio y Fomento Industrial, Domicilio: Av Ojo de Agua

s/n E'SQ Oyamel Col Huayatla: Magdalena ConHeras: Cd de México C.P.

10350

Plantel: 189 Coyoacán, DomiCilio: Canal Nacional con Catalina Buendla

Mariquita Sánchez s/n: Col. San Francisco Culhuacán; Coyoacán; Cd de

México

Plantel: 195 Gustavo A, Madero l. Domicilio: Unidad Infonavlt El Arbolillo ti;

Carretera a Tenayuca; Col. Cuautepec Barrio BaJO: Gustavo A Madero; Cd.

de México: C.P. 070420

Plantel: 224 Gustavo A.. Madero U, Domicilio: Av. Eduardo Molina y RIO de

los RemediOS s/n; Col. Juan González Romero; Gustavo A Madero; Cd. de

México; c.P. 07420

Plantel: 2 Ing. José Antonio Padilla Segura 111 fTicománl. Domicilio: La

Borrasca y Av. Acueducto de Guadalupe: Col. Acueducto de Guadalupe:

Gustavo A.. Madero; Cd. de México C.P. 072:70

Plantel; 210 Iztacalco l. Domicilio: Calzada Ignacio Zaragoza No 1060: Col.

Agricola Pantitlán: Iztacalco; Cd. de México; C.P. 08100

Plantel: 3 lztapalapa l. Domicilio: Av. Vucatán No 25; Col. San Sebastián

Tecoloxtitla: Iztapalapa; Cd. de México c.P. 09520

Plantel: 196 Iztapalapa ti. Domicilio: Av. Antonio León Loyola No 147: Col.

Tepalcates: Iztapalapa; Cd. de México: c.P. 09210

Plantel: 226 Iztapalapa 111, Domicilio: Calle Nautla esq. Ciruelos s/n: Col.

San Juan Xalpa: Iztapalapa: Cd. de México: C.P. 09850

Plantel' 225 Iztapalapa IV, Domicilio: Damiana esqUina Finisachi s/n

Unidad Cananea. Col. El Molino: Iztapalapa; Cd. de Méllico; C.P. 09960

$71.195..00

$63,330.00

$69,020.00

$65.820.00

$66.880.00

569.185.00

$54,165.00

$47.835.00

$86.340.00

$048.800.00

$65.400.00

$69.8045.00

S88.06O.oo

$83,940.00

$77,880,00

$57.220.00

$82025.00
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Plantel: 211 lztapalapa V, Domicilio' Ahuehuetes s/n entre EnCinos

Pirules: Col. Santa Martha Acatltla; Iztapalapa; Cd. de Mexico, c.p 09530

Plantel: 209 Magdalena Contreras. Domlclho: Durango No 17: Col. San

Francisco: Magdalena Contreras: Cd. de MéXICO; c.P. 10820

Plantel: 227 Milpa Alta, Domicilio: Prolongación Zaragoza s/n Barrio 5an

Juan: Col San Pablo; Oztotepec: Milpa Alta: Cd. de México: C.P. 12400

Plantel; 267 Santa Fe. Domicilio: Av ProlongaCión 16 de septiembre No

esq. Av Juárez; Col. Las TInajas; CuaJimalpa. Cd de México; c.P. 05370

Plantel' 2.30 Tláhuac. DomICilio: Mar de los Vapores s/n manzana 181 lot

4: Col. Ampliación 5elene: Tláhuac: Cd. de México: c.P. 13430

Plantel: 186 Tlalpan 1, Domicilio: Calle del Río No 1: Col. Toriello Guerra:

Tlaipan: Cd. de MéXICO c.P. 14050

Plantel: 212 TIalpan U. Domicilio: Jesús Lecuona No 98; Col. AmpliaCión

Miguel Hidalgo; TIalpan; Cd. de Mékico; c.P. 14250

Plantel: 15 Venustiano Carranza 1, Domicilio: ProlongaCión Yunque No 33;

Col. Artes Gráficas: Venustiano Carranza: Cd. de Mékico C.P.15830

Plantel: 245 Venustiano Carranza 11. Domicilio: Tenochtitlán s/n esq,

Circunvalación: Col. Arenal 3a Sección: Venustiano Carranza: Cd de

MékICO; C.P_ 15600

Plantel' 12 Xochimilco. DomICiliO: Calzada MéklCo-Xochlmllco No 5722; Col

Tepepan La Nona; Xochimilco; Cd. de México C.P. 16020

Plantel: 157 Dr. Victor Bravo Ahuja-Tuktepec, CCT' 20DPTOOO2X,

Domicilio: Av. Principal Predio Sumatra s/n; Col. Parque Industrial;

Tuxtepec: Oax, c.p, 68300

Plantel: 145 Gral. Antonio de león. CCT: 20DPT0003W. Domicilio: Km.7.5

Carre¡era Huajuapan-Tehuacán; Santiago HuaJolotitlán; Oax. c.P. 69090

Plantel: 243 Juchltim, CCT' 200PTOOO6T, DomICilio: Carretera

Panamericana Km. 822.5; Col. Mártires del 31 de Julio: Juchltán d

Zaragoza; Oax. c.P. 70030

Plantel: 39 Oaxaca. CCl: 20DPTOOOlV, Domicilio: Av. Conalep No 137 Ex

Hacienda la Experimental; San Antonio de la Cal. Oaxaca: Oax. c.P, 71236

Plantel: 158 Puerto Escondido. CCT: 20DPToo05U, DomiCilio: Av. 3

Poniente No 909, Sector Juárez san Pedro Mixtepec: Puerto Escondido'

Oax. C.P. 71980

Plantel: 155 Salina Cruz. CCT: 200PTOOO4V. Domicilio' Playa Abierta s/n;

Col. San Juan Miramar: Salina Cruz: Oax. C.P. 70680

SUBTOTAl

'VA

TOTAL

$82.035.00

557,885.00

$121.815.00

$92,015.00

$46.080.00

$91,110.00

575520.00

$50.615.00

$64.635.00

556.015.00

$71,570.00

$82.200.00

578.630.00

$111,43500

$78.970.00

$79,515.00

$2,406,985.00

$385,117.60

$2,792,102..60
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CONSTRUCCIONES MAQUINARIA Y

ASfALTOS.A. DE c.v. 54,407.885

DESARROllO DE PROYECTOS S.A. DE
C.V. 52,789,295 $2,789,295 53,068,224.36

JOSÉ ARSENID GUTiERREZ CASCO $2,057,095

Derivado del análisis de precios. y de conformidad a los articulos 37, 43 Y 47 de la lAASSP y 51 de su Reglamento, se adjudica al licitante, Seimac, S.A. de

C.V., por un monto máximo de $2,792,102.60 (dos millones setecientos noventa y dos mil ciento dos pesos 60/100 M.N.) Y un monto minimo de

$2,369,482.70 (dos millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.), ambas cantidades incluyen eIIVA.

RICARDO MORALES S AR

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

A[ ORO MAÑON

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

ERVIEI S
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FALLO DE LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA
No. IA-011 LSXOOl-E56-2022

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REDES SANITARIAS Y PLUVIALES, DESAZOLVE y LIMPIEZA DE
LeNEAS SANITARIAS y PLUVIALES EN LOS PLANTELES DEL CONALEP DE LA CDMX y OAXACA"

De conformidad con lo establecido en los términos del artículo 134 Constitucional, 36, 36 Bis y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos, (en adelante la Ley) y Sl del
Reglamento (en delante el Reglamento), así como en la FRACCiÓN V.- CRITERIOS ESPECiFICOS
CONFORME LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO
RESPECTIVO, Y de conformidad a lo establecido en el apartado "Políticas en materia de transparencia"
numeral 1, fracción VI de las Políticas, Bases y Lineamiento del CONALEP, corresponde a la Secretaría
de Administración, a través del Titular del área contratante el Director de Infraestructura y
Adquisiciones, emitir el siguiente fallo al tenor de lo siguiente:

Se llevo a cabo la evaluación de la documentación técnica, administrativa, legal y económica de las
proposiciones recibidas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones del procedimiento de
la Invitación, de los siguientes licitantes:

No. LICITANTES QUE PRESENTARON PROPOSICiÓN A TRAVÉS DE COMPRANET

1 José Arsenio Gutiérrez Casco

2 Seimac, S.A. de C.V.

DICTAMEN TÉCNICO

Para la elaboración del Dictamen Técnico, se consideraron las propuestas presentadas por los licitantes
participantes: José Arsenio Gutiérrez Casco y Seimac, S.A. de C.V., así como la documentación de
carácter técnico solicitada en la fracción IV.- REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR
EN SUS PROPOSICIONES, 4.1.- DOCUMENTACiÓN QUE DEBERÁN ENVIAR LOS L1CITANTES
PARTICIPANTES, inciso al Contenido de la propuesta técnica, numerales del1 a112, de la convocatoria
de la Invitación.

El resultado de la evaluación detallada de la documentación de carácter técnico presentada por los
licitantes participantes: José Arsenio Gutiérrez Casco y Seimac, S.A. de C.V., consta en el Dictamen
Técnico (anexo al presente), emitido por la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, en su
carácter de Área Requirente mediante ofiCIO SA/DIA/CIE/JAPS/256/2022, de fecha 04 de julio de 2022,
en el que consta lo siguiente: rf
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No.
L1CITANTES QUE PRESENTARON CUMPLE O NO OBSERVACIONESPROPOSICiÓN CUMPLE

NO CUMPLE, no Se requiere: 2 contratos
presenta documento formalizados en los últimos 3 años
de liberación de con características técnicas y
garantía de cada uno volúmenes similares a la presente

1 José Arsenio Gutiérrez Casco
de los contratos, solicitud, se deberá incluir

documento que demuestre la
liberación de la garantía de cada
contrato, (OAcio de liberación del
contratante, documento emitido
por afianzadora, etc,),

sí CUMPLE, con lo

2 Seimac, S.A. de C.V.
solicitado en la
convocatoria de
Invitación.

DICTAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Como resultado de la revisión de la documentación legal y administrativa, de las propuestas
presentadas por los licitantes participantes se determinó con fundamento en lo dispuesto en el Artículo
37 Fracción I de la Ley, así como en la Fracción VI. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE
DEBEN PRESENTAR LOS L1CITANTES, incisos del al al j), de la presente convocatoria que consta en el
Dictamen (anexo al presente), del cual se determinó lo siguiente:

No.
LICITANTES QUE PRESENTARON

SI CUMPLE/NO CUMPLE ADMINISTRATIVAMENTE
PROPOSICiÓN

No presenta el formato A "Formato para la presentación de
la propuesta económica", por tal motivo No cumple, de
conformidad con el punto 3,13,- Causas de desechamiento,
inciso a, El no cumplir con alguno de los requisitos
solicitados en la Fracción IV, incisos a), b) y lo solicitado en

1 José Arsenio Gutiérrez Casco
la fracción VI de la presente convocatoria, salvo en los casos
en que el requisito no sea motivo de desechamiento;
asimismo el licitante envía lista de precios a través del
Sistema CompraNet, los cuales no firma electrónicamente,
de conformidad con el artículo 27 último párrafo de la Ley
y 50 de su Reglamento,

2 Seimac, S.A. de C.V. sí CUMPLE, con lo solicitado en la convocatoria de Invitación.

La propuesta que cumplió técnicamente, legal y administrativamente fue la propuesta presentada por
el licitante: Seimac, S.A. de C.V.

2
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De la Evaluación de la propuesta económica enviada por el licitante para ia contratación del servicio
objeto de esta contratación, se obtuvieron los resultados señalados en la Evaluación Económica (se
anexa al presente).

Como resultado de la revisión de la documentación económica de la propuesta que cumplió con la
documentación técnica, legal y administrativa presentada por el licitante Seimac, S.A. de C.V., se
determina que el monto está dentro del rango de los precios aceptables, de conformidad con el artículo
51 de su Reglamento.

"En caso de que se determine que el precio de una proposlclon no es aceptable o no es
conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo
correspondiente."

De conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley y 51 de su Reglamento, se muestra el cálculo
de los "Precios no aceptables", de conformidad con la investigación de mercado:

PRECIOS NO ACEPTABLES, LOS

INVESTICACIÓN DE ~ERCADO PRECIOS SIN IVA MEDIA
SUPERIORES A ESTE, DE, CONFORMlbAD AL ARTIcULO 2 DE

LA LEY

CONSTRUCCIONES MAQUINARIA Y $4,407,885.00
A5FALTOSA DE C.V.

COODEP CONSTRUCCIONES y
DESARROLLO DE PROYECTOS SA $2,789,295.00 $2,789,295.00 $3,068,224.36

DE c.v.

JOSÉ ARSENIO GUTíERREZ CASCO $2,057,095.00

Monto de la propuesta:

Seimac, S.A. de C.V.
SUBTOTAL $2,406,985.00
IVA $385,117.60
TOTAL $2,792,102.60

FALLO

"Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante,"

Como resultado del análisis de precios, y de conformidad a los artículos 37, 43 Y 47 de la Ley y 51 de su
Reglamento, se adjudica al licitante, Seimac, S.A. de C.V., por un monto máximo de $2,792,102.60 (dos
millones setecientos noventa y dos mil ciento dos pesos 60/100 M.N.) Y un monto mínimo de
$2,369,482.70 (dos millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos esos
70/100 M.N.), ambas cantidades incluyen eIIVA.

--ddC0
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Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega
de anticipos.

Contrato a celebrarse

Derivado de este procedimiento de contratación se celebrará un contrato abierto, en términos del
articulo 47 de la Ley.

A fin de agilizar la formulación del contrato respectivo, los datos proporcionados por el licitante ganador
en el Formato S de la presente convocatoria serán considerados al momento de integrar el instrumento
juridico correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida coincida con la
documentación que entregue de conformidad con este punto de la presente convocatoria.

El licitante ganador deberá de estar inscrito en el MFIJ de CompraNet para la firma electrónica del
instrumento jurídico correspondiente,

El licitante adjudicado deberá presentar, dentro de las 24 horas siguientes al fallo, la siguiente
documentación en original y copia para su cotejo, con el fin de elaborar el contrato respectivo, en la
Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,
en dias hábiles:

Persona Moral 4
o Acta constitutiva y sus modificaciones en su caso, la cual deberá contener el folio mercantil

respectivo.
o Poder notarial del representante legal, para actos de administración o especial para firmar

acuerdos de voluntades. (contratos)
o Cédula del Registro Federal de Contribuyentes y de sus modificaciones en su caso. (actualizados)
o Identificación oficial del representante legal (INE, cédula profesional o pasaporte) vigentes.
o Comprobante de la declaración anual 2021, y parciales completas 2022 (del mes de enero al mes

de abril).
o Comprobante de domicilio fiscal y/o cambio de domicilio en su caso.
o Reanudación de actividades en su caso.
o Estado de cuenta bancario, donde se aprecie el número de cuenta y CLASE interbancaria.

En caso de existir alguna actualización de la siguiente documentación presentada en su
propuesta técnica dentro de los documentos administrativos solicitados, deberá presentarla
junto con los requisitos anteriores:

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 32-0, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos
del Código Fiscal de la Federación, el (los) licitante (s) ganador (es) cuyo monto del contrato
adjudicado sea superior a $300,000.00, sin incluir eIIVA, deberá (n) por cada contrato, presentar a
la firma del mismo el documento vigente expedidos por el SAT, en el que se emita la opinión del
cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo a lo previsto en la Regla 2.1.37 de la Resolución
de la Miscelánea Fiscal para el 2022 publicada en el DOF el18 de febre'ro de 2022, para tal efecto

deberá: ~

Realizar consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los dos días hábiles'
posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspond'e te.
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Para los efectos del artículo 32-0 del código Fiscal de la Federación, y en relación a la
solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar a la firma del contrato
documento actualizado expedido por el SAT; vigente y en términos positivos, sobre el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo anterior a efecto de continuar con el trámite
de su pago.

o Opinión deIINFONAVIT· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos. Vigente y en términos positivos.

o Opinión del IMSS - Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social.
Vigente y en términos positivos.

l> Sí es su caso deberá entregar este documento del subcontratado.

En caso de no encontrarse en estos supuestos por no tener trabajadores ante el IMSS y no
subcontratar con un tercero, para cubrir este requisito deberá presentar; escrito libre bajo
protesta de decir verdad; en el que mencione bajo qué régimen se encuentra laborando el
personal a su cargo. Es importante anexar a este escrito soporte del comprobante emitido por
la página del IMSS "Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de
Obligaciones en Materia de Seguridad Social", en el que indica que no se localizó ningún registro
patronal asociado a su RFC.

La solicitud de opinión al SAT, su respuesta y las opiniones que se solicitan, se deberá enviar
al correo electrónico a vhernandez@conalep.edu.mx para su respectiva revisión.

Dentro de los 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente:

o Garantía de cumplimiento del contrato.
o Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios.

El licitante adjudicado deberá de estar registrado en el MFIJ de CompraNet, mediante el cual se
formalizará el instrumento jurídico, o en su caso, el licitante adjudicado o su representante legal deberá
firmar el contrato el día 20 de julio de 2022 a las 10:00 horas, en la Subcoordinación de Adquisiciones,
ubicada en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P.
52148. El licitante que no firme el contrato por causas imputables a él mismo será sancionado en los
términos del Artículo 60 de la Ley.

Garantía de cumplimiento

El licitante ganador se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo
previsto por el artículo 48 fracción II de la Ley y las DISPOSICIONES de carácter general por las que se
aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas
realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley
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Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin incluir el IVA,
para el cumplimiento a favor del CONALEP, mediante expedición fianza, por una institución autorizada
en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento.

El licitante ganador quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en el servicio, de los
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar durante un periodo de 90 días, contra
defectos o vicios ocultos, las obligaciones a que se refiere el inciso anterior, el licitante ganador deberá
exhibir una carta garantía.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo S2 de la Ley y el 91 de su Reglamento, el Proveedor
que goce de este beneficio deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando el incremento
del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

Para este procedimiento no procede el otorgamiento de anticipo.

Este fallo es emitido por el Mtro. Ricardo Morales Suárez, en su carácter de Director de Infraestructura
y Adquisiciones, en términos del numeral l8.1, función 13 del Manual General de Organización del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y del apartado "Políticas en materia de
transparencia" numeral 1, fracción VI de las Políticas, Bases y Lineamientos del CONALEP.

Atentamente

"""~dÓ"0'~9y.' b1.".",~

~lblAl&eholREZ
\ I ,..;

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES
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FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA
NO.IA-OllL5XOOl-E56-2022

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REDES SANITARIAS Y PLUVIALES, DESAZOLVE y LIMPIEZA DE
LfNEAS SANITARIAS y PLUVIALES EN LOS PLANTELES DEL CONALEP DE LA CDMX y OAXACA"

De conformidad con lo establecido en los términos del artículo 134 Constitucional, 36, 36 Bis y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos, (en adelante la Ley) y 51 del
Reglamento (en delante el Reglamento), así como en la FRACCiÓN V.- CRITERIOS ESPECíFICOS
CONFORME LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO
RESPECTIVO, Y de conformidad a lo establecido en el apartado "Políticas en materia de transparencia"
numeral 1, fracción VI de las Políticas, Bases y lineamiento del CONALEP, corresponde a la Secretaría
de Administración, a través del Titular del área contratante el Director de Infraestructura y
Adquisiciones, emitir el siguiente fallo al tenor de lo siguiente:

Se llevo a cabo la evaluación de la documentación técnica, administrativa, legal y económica de las
proposiciones recibidas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones del procedimiento de
la Invitación, de los siguientes licitantes:

No. LICITANTES QUE PRESENTARON PROPOSICiÓN A TRAVÉS DE COMPRANET

1 José Arsenio Gutiérrez Casco

2 Seimac, S.A. de C.V.

DICTAMEN TÉCNICO

Para la elaboración del Dictamen Técnico, se consideraron las propuestas presentadas por los Iicitantes
participantes: José Arsenio Gutiérrez Casco y Seimac, S.A. de C.V., así como la documentación de
carácter técnico solicitada en la fracción IV.- REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR
EN SUS PROPOSICIONES, 4.1.- DOCUMENTACiÓN QUE DEBERÁN ENVIAR LOS L1CITANTES
PARTICIPANTES, inciso al Contenido de la propuesta técnica, numerales del1 a112, de la convocatoria
de la Invitación.

El resultado de la evaluación detallada de la documentación de carácter técnico presentada por los
licitantes participantes: José Arsenio Gutiérrez Casco y Seimac, S.A. de C.V., consta en el Dictamen
Técnico (anexo al presente), emitido por la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, en su
carácter de Área Requirente mediante oficio SA/DIA/CIE!JAPS!256!2022, de fecha 04 de julio de 2022,
en el que consta lo siguiente:

1
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No. LICITANTES QUE PRESENTARON CUMPLE O NO OBSERVACIONES
PROPOSICiÓN CUMPLE

NO CUMPLE, no Se requiere: 2 contratos
presenta documento formalizados en los últimos 3 años
de liberación de con ca racterísticas técnicas y
garantía de cada uno volúmenes similares a la presente

1 José Arsenio Gutiérrez Casco
de los contratos. solicitud, se deberá incluir

documento que demuestre la
liberación de la garantía de cada
contrato, (Oficio de liberación del
contratante, documento emitido
por afianzadora, etc.).

sí CUMPLE, con lo

2 Seimac, S.A. de C.V.
solicitado en la
convocatoria de
Invitación.

DICTAMEN DE LA DOCUMENTACiÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Como resultado de la revisión de la documentación legal y administrativa, de las propuestas
presentadas por los licitantes participantes se determinó con fundamento en lo dispuesto en el Artículo
37 Fracción I de la Ley, así como en la Fracción VI. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE
DEBEN PRESENTAR LOS L1CITANTES, incisos del a) al j), de la presente convocatoria que consta en el
Dictamen (anexo al presente), del cual se determinó lo siguiente:

No.
LICITANTES QUE PRESENTARON

SI CUMPLE ¡NO CUMPLE ADMINISTRATIVAMENTE
PROPOSICiÓN

No presenta el formato A "Formato para la presentación de
la propuesta económica", por tal motivo No cumple, de
conformidad con el punto 3.13.- Causas de desecha miento,
inciso a. El no cumplir con alguno de los requisitos
solicitados en la Fracción IV, incisos a), b) y lo solicitado en

1 José Arsenio Gutiérrez Casco
la fracción VI de la presente convocatoria, salvo en los casos
en que el requisito no sea motivo de desechamiento;
asimismo el licitante envía lista de precios a través del
Sistema CompraNet, los cuales no firma electrónicamente,
de conformidad con el artículo 27 último párrafo de la Ley
y 50 de su Reglamento.

2 Seimac, S.A. de C.V. sí CUMPLE, con lo solicitado en la convocatoria de Invitación.

La propuesta que cumplió técnicamente, legal y administrativamente fue la propuesta presentada por
el licitante: Seimac, S.A. de C.V.

Para la Evaluación Económica se consideró la proposición que cumplió técnica, legal y administrativa.

(,:¡l>i: ll.> d".\~p~.ambn~ No, !.iP "al"t~, (01 LoiU/l:I ('¡'fd~J\.ll\, U" 'oH.!!!:!, W.l!t~pH, l~!~do dI! 1\,I.l!~I~o, Td,.:~_~,;') !í<l;i¡Ú.\/'.IO
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De la Evaluación de la propuesta económica enviada por el licitante para la contratación del servicio
objeto de esta contratación, se obtuvieron los resultados señalados en la Evaluación Económica (se
anexa al presente).

Como resultado de la revisión de la documentación económica de la propuesta que cumplió con la
documentación técnica, legal y administrativa presentada por el licitante Seimac, S.A. de C.V., se
determina que el monto está dentro del rango de los precios aceptables, de conformidad con el artículo
51 de su Reglamento.

"En caso de que se determine que el precio de una proposlclon no es aceptable o no es
conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo
correspondiente."

De conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley y 51 de su Reglamento, se muestra el cálculo
de los "Precios no aceptables", de conformidad con la investigación de mercado:

PRECIOS NO ACEPTABLES, lOS

INVESTIGACiÓN DE MERCADO PRECIOS SIN IVA MEDIA
SUPERIORES A ESTE, DE

CONFORMIDAD Al ARTicULO 2 DE
LA lEY

CONSTRUCCIONES MAQUINARIA Y $4,407,885.00
ASFALTOSA DE c.v.

COODEP CONSTRUCCIONES y
DESARROLLO DE PROYECTOS SA $2,789,295.00 $2,789,295.00 $3,068,224.36

DE c.v.

JOSÉ ARSENIO GUTiERREZ CASCO $2,057,095.00

Monto de la propuesta:

Seimac, S.A. de C.V.
SUBTOTAL $2,406,985.00
IVA $385,117.60
TOTAL $2,792,102.60

FALLO

"Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante."

Como resultado del análisis de precios, y de conformidad a los artículos 37, 43 Y 47 de la Ley y 51 de su
Reglamento, se adjudica al licitante, Seimac, S.A. de C.V., por un monto máximo de $2,792,102.60 (dos
millones setecientos noventa y dos mil ciento dos pesos 60/100 M.N.) Y un monto mínimo de
$2,369,482.70 (dos millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos
70/100 M.N.), ambas cantidades incluyen eIIVA.
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Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega
de anticipos.

Contrato a celebrarse

Derivado de este procedimiento de contratación se celebrará un contrato abierto, en términos del
articulo 47 de la Ley.

A fin de agilizar la formulación del contrato respectivo, los datos proporcionados por el licitante ganador
en el Formato B de la presente convocatoria serán considerados al momento de integrar el instrumento
jurldico correspondiente, por lo que se solicita que la Información vertida coincida con la
documentación que entregue de conformidad con este punto de la presente convocatoria.

El licitante ganador deberá de estar inscrito en el MFIJ de CompraNet para la firma electrónica del
instrumento jurídico correspondiente.

El licitante adjudicado deberá presentar, dentro de las 24 horas siguientes al fallo, la siguiente
documentación en original y copla para su cotejo, con el fin de elaborar el contrato respectivo, en la
Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. S2148, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,
en días hábiles:

Persona Moral 4
o Acta constitutiva y sus modificaciones en su caso, la cual deberá contener el follo mercantil

respect ivo.
o Poder notarial del representante legal, para actos de administración o especial para firmar

acuerdos de voluntades. (contratos)
o Cédula del Registro Federal de Contribuyentes y de sus modificaciones en su caso. (actualizados)
o Identificación oficial del representante legal (INE, cédula profesional o pasaporte) vigentes.
o Comprobante de la declaración anual 2021, y parciales completas 2022 (del mes de enero al mes

de abril).
o Comprobante de domicilio fiscal y/o cambio de domicilio en su caso.
o Reanudación de actividades en su caso.
o Estado de cuenta bancario, donde se aprecie el número de cuenta y CLABE interbancaria.

En caso de existir alguna actualización de la siguiente documentación presentada en su
propuesta técnica dentro de los documentos administrativos solicitados, deberá presentarla
junto con los requisitos anteriores:

o Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 32-0, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos
del Código Fiscal de la Federación, el (los) licitante (s) ganador (es) cuyo monto del contrato
adjudicado sea superior a $300,000.00, sin incluir eIIVA, deberá In) por cada contrato, presentar a
la firma del mismo el documento vigente expedidos por el SAT, en el que se emita la opinión del
cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo a lo previsto en la Regla 2.1.37 de la Resolución
de la Miscelánea Fiscal para el 2022 publicada en el DOF el18 de febre'ro de 2022, para tal efecto
deberá:

Realizar consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los dos días hábiles
posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspond·e te.
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Para los efectos del artículo 32-0 del código Fiscal de la Federación, y en relación a la
solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar a la firma del contrato
documento actualizado expedido por el SAT; vigente y en términos positivos, sobre el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo anterior a efecto de continuar con el trámite
de su pago.

o Opinión deIINFONAVIT· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos. Vigente y en términos positivos.

o Opinión del IMSS . Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social.
Vigente y en términos positivos.

~ Si es su caso deberá entregar este documento del subcontratado.

En caso de no encontrarse en estos supuestos por no tener trabajadores ante el IMSS y no
subcontratar con un tercero, para cubrir este requisito deberá presentar; escrito libre bajo
protesta de decir verdad; en el que mencione bajo qué régimen se encuentra laborando el
personal a su cargo. Es importante anexar a este escrito soporte del comprobante emitido por
la página del IMSS "Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de
Obligaciones en Materia de Seguridad Social", en el que indica que no se localizó ningún registro
patronal asociado a su RFC.

La solicitud de opinión al SAT, su respuesta y las opiniones que se solicitan, se deberá enviar
al correo electrónico a vhernandez@conalep.edu.mx para su respectiva revisión.

Dentro de los 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente:

o Garantía de cumplimiento del contrato.
o Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios.

El licitante adjudicado deberá de estar registrado en el MFIJ de CompraNet, mediante el cual se
formalizará el instrumento jurídico, o en su caso, el licitante adjudicado o su representante legal deberá
firmar el contrato el día 20 de julio de 2022 a las 10:00 horas, en la Subcoordinación de Adquisiciones,
ubicada en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P.
52148. El licitante que no firme el contrato por causas imputables a él mismo será sancionado en los
términos del Artículo 60 de la Ley.

Garantía de cumplimiento

El licitante ganador se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo
previsto por el artículo 48 fracción II de la Ley y las DISPOSICIONES de carácter general por las que se
aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas
realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ajustándose a lo siguiente:

5

(,[1"" t!i d.. __p·',mb,. No ,47 ""'tI!. ("01 ( ..tM<! Cirdf'n\ c: P 52148, ,.'I'h"~f'," ht.,,,,,"1' 11.'¡¡,.Ktl Tel' !'n ';j~1) 1100
_..., tUrl¡}t¡:: 1:':1:.. /11'( .M

. ':>022FI3r;s
,-...:: ..,.. MCl~

___ .~ " ..<t ,..~, ....



EDUCACIÓN
.... C .. & ... R' .. 08 lOUC"'C'O" I>vV.~ICA

~conalep

FO-CON-13

Secretaría de Administración
Dirt;occión de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisi'iones y Servicios

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin incluir el IVA,
para el cumplimiento a favor del CONALEP, mediante expedición fianza, por una institución autorizada
en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento.

El licitante ganador quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en el servicio, de los
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar durante un periodo de 90 días, contra
defectos o vicios ocultos, las obligaciones a que se refiere el inciso anterior, el licitante ganador deberá
exhibir una carta garantía.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la Ley y el 91 de su Reglamento, el Proveedor
que goce de este beneficio deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando el incremento
del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

Para este procedimiento no procede el otorgamiento de anticipo.

Este fallo es emitido por el Mtro. Ricardo Morales Suárez, en su carácter de Director de Infraestructura
y Adquisiciones, en términos del numeral 1.8.1, función 13 del Manual General de Organización del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y del apartado "Políticas en materia de
transparencia" numerall, fracción VI de las Políticas, Bases y Lineamientos del CONALEP.

Atentamente
"Educación técnica para la equidad y el bienestar"
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